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N" 337-2025-M DA-OGPP, de fecha 02 de mayo de 2025, em¡tido por el Jefe de La

na General de Planeamiento y Presup uestoi documentos referidos a la DESAGREGAC rór.r
DE RECURSOS Y AUTORIZAR LA INCOR poRActóN DE PARTIDAS EN EL pRESUpuEsro
INSTITUCIONAL, AUTORIZADAS POR EL DECRETO SUPREMO N' O80-2025.EF, Y;

CONSIDERANDO:

Oue, la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, en su artículo 194" señala: "Las municipalidades
rovinciales y d¡stritales son los órganos de gobierno local. T¡enen autonomía polÍtica, económ¡ca
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N'27972 - Ley
rgán¡ca de Munic¡palidades, en su artÍculo ll del Titulo Preliminar establece que: "Los gobiernos

locales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a; la autonomia que la const¡tución establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec¡ón al
ordenamiento juríd¡co".

Que, mediante el numeral 1.1 del articulo 1 de la Ley N' 29332, Ley que crea el Plan de
lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón Mun¡c¡pal, se crea el Plan de lncentivos a la Mejora de la
Gestión y Modernización Municipal.

Que, mediante el Decreto Supremo N" 318-2023-EF, se aprueban ¡os Procedimientos para el
umpl¡miento de metas y la asignac¡ón condicionada de recursos del Programa de lncent¡vos a

Mejora de la Gestión Municipal (Pl) para los Tramos l, ll y lll correspond¡entes al af,o 2024 y
icta okas disposiciones.

Que, atravésdel numeral 34.1 del articulo 34 de la Ley N" 32185 Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2025, se establece que en el Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal2025, se han asignado recursos en el presupuesto institucional del pliego
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), hasta por la suma de S/ 516 000 000,00
QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES Y 0O/'100 SOLES), por la fuente de f¡nanciamiento
ecursos Ordinarios, para el financ¡am¡ento de los f¡nes del Programa de lncent¡vos a la

ora de la Gest¡ón Munic¡pal (Pl) correspondiente al Tramo I y Tramo ll del año 2024. La
nsferencia de Ios recursos autorizados por el presente literal se aprueba med¡ante decreto

supremo refrendado por el ii¡n¡stro de Economía y F¡nanzas, a propuesta de la Dirección
General de Presupuesto Públ¡co, y se incorporan en los gobiernos locales, en la fuente de
financ¡amiento Recursos Determ¡nados. El decÍeto supremo que transfiere los recursos se
publ¡ca hasta el 30 de abr¡l de 2025.

Que, a través del decreto Supremo N' 080-2025-EF, "Decreto Supremo que autor¡za
ransferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025 a favo¡
e diversos gobiernos locales, por el cumplimiento de metas del Tramo I y Tramo ll del año 2024,
ícomo la asignación del Bono Adicional por cumplimtento del Programa de lncent¡vos a la

¡/ejora de la Gestión Municipal (Pl)", en cuyo artículo 1, numeral 1. autoriza una Transferencia
de Part¡das en el Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2025, hasta por la
suma de S/ 516 0oo ooo.oo (OUINIENTOS DIEC|SEIS W
de diversos qobiernos locales Dor el cumpl¡lnientq dg metas del Tramo I y del Tramo ll del

o sí como la as nación del Bono Adic¡onal r m IP
t¡vos a la Me ra de la Gestión Mun¡ci PI , de acuerdo al s¡guiente detalle

2
¿ Pf

o

OAD

zlU\"
-'',{§..

OAD

t

rAPe

=

.lo

o
¡n

AD o/s

2

OT

) Plaza de Armas 2do. Piso- Amotape- Paita- Piura
1

E mesadepartesamotape@gma¡l.com

B I

"Año de la recupenc¡án y consolidación de la economía peruana"

RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 56.2025-MDA.ALC

Amotape, 02 de mayo de 2025.
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DE LA:
SECCIÓN PRI¡/IERA

LIEGO
IDAD EJECUTORA

EGORÍA PRESUPUESTARIA

ODUCTO
TIVIDAD

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
GASTOS DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias
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001

9002

En Soles :

Gob¡erno Central
M. de EconomÍa y Finanzas
Adm¡nistración General
As¡gnac¡ones presupuestarias que no
resultan en productos
Sin Producto
Transferencias Programa de lncentivos a la
Mejora de la Gestión Mun¡c¡pal
Recursos Ord¡narios

GESil0il I
zoz¡-zozo I

3999999
5005842

ECcIÓN SEGUNDA
LIEGO
UENTE DE FINANCIAMIENTO

s/ 516 000 000,00

s/ 516 000 000,00
I nstancias Descentral¡zadas
Gobiernos Locales
Recursos Determinados5

Que, en el numeral 1.2 del presente Decreto Supremo, establece que los pliegos hab¡litados
en el numeral 1.1 del presente artículo y los montos de transferenc¡a por pliego, se detallan en
el Anexo I Montos a transfer¡r a favor de diversos gobiernos locales por el cumplimiento de las
metas del Tramo I y Tramo ll del a o 2024, así como la as¡gnación del Bono Adicional por
umplimiento del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (Pl), que forma

rte integrante de! presente Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del Ministerio
Economía y F¡nanzas (www.gob.pe/meo en la misma fecha de publ¡cac¡ón de la presente

rma en el Diario Oficial El Peruano.

Que, verificado el Anexo I del Decreto Supremo N' 080-2025-EF "Decreto Supremo que
autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025
a favor de diversos gobiernos locales, por el cumplimiento de metas del Tramo I y Tramo ll del
año 2024. así como la asignación del Bono Adicional por cumplimiento del Programa de
lncentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (Pl)", se transfiere en favor de la I\¡unicipalidad
Distrital de Amotape, el monto de S/ 119,386.00 (C¡ento diecinueve mil tresc¡entos ochenta y

con 00/100 soles), siendo el total de recursos as¡gnados por el cumpl¡miento de metas y
adic¡onal del Tramo I y Tramo ll del Pl 2024.

e, mediante el numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Supremo N" 080-2025-EF, "Decreto
mo que autoriza Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el
iscal 2025 a favor de diversos gobiernos locales, por el cumplimiento de metas del Tramo

Tramo ll del año 20?4, así como la asignación del Bono Adicional por cumplimiento del
rograma de lncentivos a la Mejora de la Gest¡ón Municipal (Pl)", se establece que los Titulares

de los pliegos habilitados en la Transferenc¡a de Partidas autorizada en el artículo '1, aprueban
mediante resoluc¡ón, la desagregac¡ón de los recursos autor¡zados en el numeral 1 .1 del articulo
1, a nivel programát¡co, dentro de los c¡nco (05) días calendar¡o de la v¡gencia del presente

spositivo legal. Copia de la resolución se rem¡te dentro de los cinco (05) dias calendario de
robada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo
1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

As¡mismo, el numeral2.2. establece que, la desagregación de los ingresos que correspondan
a la Transferenc¡a de Partidas de los recursos d¡stintos a la fuente de f¡nanciamiento Recursos
Ord¡narios, se detalla en el Anexo ll: "lngresos", que forma parte de la presente norma. Dicho
Anexo se publica en la sede dig¡tal del Ministerio de Economía y F¡nanzas (www.gob.pe/me0, en
la misma fecha de publ¡cación de la presente norma en el Diario Of¡c¡al El Peruano.
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Que, el numeral 2.3. establece que la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en los
pliegos involucrados solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Min¡sterio de
EconomÍa y F¡nanzas las codificaciones que se requieran como consecuencia de la

incorporación de nuevas Part¡das de lngresos, Finalidades y Un¡dades de l\¡edida.

Que, el numeral 2.4. establece que la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el
pliego del Gobierno Nacional involucrado ¡nstruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las
corespondlentes "Notas de Mod¡ficación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia
de lo dispuesto en el presente Decreto Supremo. La Of¡cina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los gobiernos locales elabora las correspondientes "Notas de Modif¡cac¡ón
Presupuestar¡a" que se requieran como consecuencia de lo establecido en la presente norma.

Que, el artículo 3 establece que los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace
referenc¡a el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo no pueden ser destinados,
bajo responsab¡lidad, a fines distintos para los cuales son transferidos.

Que, al ser la Municipal¡dad Distrital de Amotape, uno de los pliegos habilitados en favor de
cuales se real¡za transferenc¡a de partidas, corresponde aprobar la incorporación de

nsferencias de partidas.

Que, mediante INFORME N" 337-2025-MDA-OGPP, de fecha 2 de mayo de 2025, la Oficina
General de Planeamiento y Presupuesto, solic¡ta la aprobac¡ón para incorporación de
transferencia de partidas, según el siguiente detalle:

PLIEGO: 200502- MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMOTAPE

GRESOS

UENTE DE FINANCIAMIENTO 5: RECURSOS DETERMINADOS
CLASIFICADOR: 14,14,63 _ PARTICIPACIÓN POR PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA
MEJORA DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
MONTO: 1 1 9,386.00 (Ciento diecinueve mil ochenta y se¡s con 00/100)

GASTOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5: RECURSOS DETERMINADOS
CCIONES CENTRALES
RODUCTO 3999999: SIN PRODUCTO
CTIVIDAD 5OOOOO3: G4ESTIÓN ADMINISTRATIVA
ASTO CORRIENTE: 2.3. Bienes y servicios

MONTO: 1 19,386.00 (Ciento diecrnueve mil ochenta y seis con 00/1 00)

supuestarias en el nivel Funcional y Programático señalando que: "Son modificaciones
upuestar¡as en el n¡vel Func¡onal y Programát¡co que se efectúan dentro del marco del

uesto lnst¡tuc¡onal v¡gente de cada Pl¡ego, las hab¡l¡tac¡ones y las anulaciones que varíen
presupuesfarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional para las productos y

ctos, y que tienen ¡mplicanc¡a en la estructura func¡onal y programát¡ca compuesta por las
as presupuesfar¡as que perm¡ten v¡sual¡zar los propós¡tos a lograr durante el año f¡scal

Que, asi mismo, el inciso 47.2 del articulo 47" del Decreto Legislat¡vo N' 1440 establece que
"Las modif¡caciones presupuestar¡as en el nivel Funcional v Prosramático son

aprobadas mediante Resolución del Titular. a propuesta de la Ofic¡na de Presupuesto o de la
que haga sus veces en la Entidad. El T¡tular puede delegar d¡cha facultad de aprobación, a través
de d¡spos¡ción expresa, la misma que debe ser publicada en el Diario Of¡c¡al El Peruano."
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Que, el inc¡so 47.1 del artículo 47" del Decreto Legislativo N" 1440 - Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Presupuesto Público establece respecto de las mod¡flcaciones
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Que, el art. 20 inc. 6 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que son
atribuc¡ones del alcalde dictar decrétos y resoluciones de alcaldfa, con su.¡eción a las leyes y
ordenanzas.

Que, en dicho sent¡do, el artículo 43' de la Ley N" 27972, prescribe que, las resoluciones de
alcaldfa aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo.

RESUELVE:
v

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la desagregac¡ón de recursos y autorizar laq
¡¡l rporac¡ón de part¡das en el presupuesto ¡nstitucional, autor¡zadas por el Decreto Supremo N"

80-2025-EF, a n¡vel inst¡tucional, para su incorporación en el presupuesto institucional del pliego
N' 200502 -Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Amotape, por un monto de S/ 1 19,386.00 (Ciento
d¡ecinueve mil ochenta y seis con 00/100), con cargo a la fuente de financ¡amiento 5:

RECURSOS DETERMINADOS, conforme al siguiente detalle:

PLIEGO: 200502- MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE AMOTAPE

INGRESOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5: RECURSOS DETERMINADOS
IFICADOR: 14,14.63 _ PARTICIPACIÓN POR PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA

JoRA DE LA GEST|óN MUNTCTPAL
NTO: 1 '1 9,386.00 (Ciento diecinueve m¡l ochenta y se¡s con 00/ 100)

STOS

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5: RECURSOS DETERMINADOS
ACCIONES CENTRALES
PRODUCTO 3999999: SIN PRODUCTO
ACTIVIDAD 5OOOO03: G4ESTIÓN ADMINISTRATIVA
GASTO CORRIENTE: 2 3. Brenes y servicios
MONTO: 119,386.00 (C¡ento d¡ecinueve mil ochenta y seis con 00/100)

o
. - NorAS oe ruoorHcecróN pREsupuESTAR|A

Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital de Amotape, elabora
rrespond¡entes "Notas para Mod¡ficación Presupuestaria" que se requieran como

encia de lo dispuesto en la presente resoluc¡ón
o
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tnrículo rERcERo. - REMtstóN de copia del presente dispositivo se remite a la
Com¡sión de Presupuesto y Cuenta General de la Republ¡ca del Congreso de la Repúbl¡ca,

ralorÍa General de República y la Dirección General de Presupuesto Públ¡co del Ministerio
EconomÍa y Finanzas, conforme a lo dispuesto en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto
islativo N" 1440, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público

REG|STRESE, COMUNíOU nncrivese
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Que, conforme a lo expuesto, y en ejercicio de las funciones en la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, el Decreto Supremo N" 080-2025-EF, y el Decreto Leg¡slativo N' 1440 -
Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, este Despacho de Alcaldía;


